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Sin otro particular, lo saludo atentamen

el ROMANO
ONCEJAL
que U. C. R.
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"2.10Iv1A7, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
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Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir
para la consideración del cuerpo de concejales y su incorporación al Boletín de
Asuntos entrados, el proyecto de Resolución que se adjunta a la presente.

El mismo tiene por objeto declarar de Interés Municipal el
curso teórico-práctico "Deporte Paralímpico: atletismo y parálisis cerebral"
realizado durante las jornadas del 30 y 31 de octubre del corriente. Dictado, en el marco
del 8° Torneo "Facundo Rivas", por los integrantes del cuerpo técnico de la Selección
Argentina de Parálisis Cerebral el Profesor Ariel Gonzalez (entrenador), Profesor
Adrian Botaro y el Profesor Lisandro Muhoberac.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1°: DECLARAR de interés municipal la realización del curso teórico-
práctico "Deporte Paralímpico: atletismo y parálisis cerebral".
ARTICULO 2°: DE FORMA. Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su
publicación y Archívese.

RESOLUCION CD N°	 /17

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:



Des m• ado a entrenadores profesores
de educacIón física e idóneos relacionados
con la temática
Resolución Mmus er a en trám te

TEORICO PRACTICO con eva uación final

caadushuaia@gmail.com
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